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El Centro de Información y Documentación(CID)del INACAL,con el
objetivo de ofrecer a los usuarios en general servicios informativos
actualizados,presentael ά.h[9¢LbBIMENSUALDENORMASTÉCNICAS
PERUANASYTEXTOS!CLb9{έ.

Estapublicaciónperiódicabrindaunarelaciónbibliográficade lasúltimas
versionesde NormasTécnicasPeruanasy textos afines aprobadaspor
resolucionesdirectoralesquepublicala DireccióndeNormalización.

A través de agrupacionestemáticas se ofrece información sobre la
existenciade normastécnicasperuanasy textos afinessobrerequisitos,
métodos de ensayo,terminología,conformidady sistemasde gestión,
que a partir de su aplicaciónvoluntariapermitirán mejorar la calidadde
losproductosy servicios.

Asímismo,informamosque la colecciónde normastécnicasperuanasy
textos afines, se encuentran disponiblespara ser consultadasen la
plataforma en línea Salade LecturaVirtual y/o adquiridasa través de
nuestraTiendaVirtual.

Finalmenteponemosen su conocimientoque el INACAL,a travésde su
Centrode Informacióny Documentacióncuentacon el serviciode venta
denormasinternacionalesde losorganismosISOe IEC.

Para mayor información contáctesecon el Centro de Información y
Documentacióndel INACAL(CID).

Dirección: CalleLasCamelias817ςSanIsidro,Lima- Perú

Teléfono: (511) 6408820anexos2222, 2223

E-mail: cid@inacal.gob.pe

Salade lecturavirtual: https://salalecturavirtual.inacal.gob.pe:8098/

TiendaVirtual: https://tiendavirtual.inacal.gob.pe/0/home_tienda.aspx

Horario de atención: lunes a viernesde 8:30h a 13:00h y de 14:00h a
16:30h

INSTRODUCCIÓN

INTRODUCCIÓN







ACUICULTURA Y PESCA   

Código: NTP204.040:1987(revisadael 2023)
Título: HARINADEPESCADO. Envasey rotulado. 1ª Edición
Año: 2023
Edición: 1
Resumen: Lapresentenorma establecelos requisitosque debencumplir los envases
tejidos de polipropileno destinados a contener harina de pescado; así como la
informaciónquedebetener el rótulo de losenvases.
ComitéTécnicodeNormalización: Pescados,mariscosy productosderivados
I.C.S: 67.120.30Pescadosy productosde la pesca
CIUU: C1020Elaboracióny conservacióndepescados,crustáceosy moluscos
Reemplazaa: NTP204.040:1987(Revisadael 2010) HARINADE PESCADO. Envase y
rotulado.
NormaObligatoria: No

Código: NTP-NA0013:2010(revisadael 2023)
Título: CONCHASDEABANICOCONGELADAS. Definicióny clasificación. 1ª Edición
Año: 2023
Edición: 1
Resumen: EstaNorma TécnicaPeruanaestablecela definición y clasificaciónde los
productos congeladosa partir de las conchasde abanicoy destinadosal consumo
humano. Losproductosdefinidosy clasificadospor la presenteNTPdebencumplircon
los requisitoshigiénicosy sanitarioscontenidosen la legislaciónvigente. Lapresente
NormaTécnicaPeruanaesaplicablea los productoscongeladoselaboradosa basede
las especiesArgopectenpurpuratusy Argopectencircularis, moluscosbivalvosde la
familia Pectinidae. EstaNormaTécnicaPeruanaserefiere a lasespecies,provenientes
de las actividadesde extracción de áreas marinas naturales o áreas sujetas a la
acuicultura, calificadas, aprobadas y vigiladas por las autoridades sanitarias
competentes. Puedetambiénaplicarsea otros pectínidossimilarescomo: Cyclopecten
exquisitus, Lectopectenvelero, Leptopecten tumbezensis, Lyropecten subnodosus,
Pectensiriceus, Pectenperulus, Pectenvogdesi, Pseudamussiumfasciculatum..
ComitéTécnicodeNormalización: Pescados,mariscosy productosderivados
I.C.S: 67.120.30Pescadosy productosde la pesca
CIUU: C1020Elaboracióny conservacióndepescados,crustáceosy moluscos
Reemplazaa: NTP-NA00132010(revisadael 2015) CONCHAS DE ABANICO
CONGELADAS. Definicióny clasificación
NormaObligatoria: No



ACUICULTURA Y PESCA   

Código: NTP204.035:2023
Título: PESCADOS,MARISCOSY PRODUCTOSDERIVADOS. Harina de pescado.
Clasificacióny requisitos. 2ª Edición
Año: 2023
Edición: 2
Resumen: EstaNormaTécnicaPeruanaestablecela clasificaciónde losdiferentestipos
de harina de pescadoy los requisitos que ésta debe cumplir. EstaNorma Técnica
Peruanaesaplicablea harinadepescado.
ComitéTécnicodeNormalización: Pescados,mariscosy productosderivados
I.C.S: 65.120Productosparaalimentaciónanimal
67.120.30Pescadosy productosde la pesca
CIUU: C1020Elaboracióny conservacióndepescados,crustáceosy moluscos
Reemplazaa: NTP204.035:1985(Revisadael 2010) HARINADEPESCADO. Clasificación
y requisitos
NormaObligatoria: No





AGRICULTURA, ALIMENTOS Y BEBIDAS  

Código: ETP-ISO/TS21569-2:2023
Título: Análisiscon marcadoresbiológicosmoleculares. Métodos de análisispara la
detecciónde organismosgenéticamentemodificadosy productosderivados. Parte2:
Método específicode PCRen tiempo realparala deteccióndel eventoFP967en linaza
y productosderivadosde linaza. 2ª Edición
Año: 2023
Edición: 2
Resumen: Esta EspecificaciónTécnicaPeruanaespecificaun procedimiento para la
detección de una secuenciade ADN presente en una línea de linaza (Linum
usitatissimum) GM (eventoFP967, también llamadoά/5/Triffidέύ. Conesta finalidad
el ADNextraídoesutilizadoen unaPCRen tiempo realy la modificacióngenética(GM)
esdetectadaespecíficamentepor la amplificaciónde unasecuenciade ADNde 105pb
que representala transiciónentre el gen terminador de la nopalinasintasa(Tnos) de
Agrobacteriumtumefaciensy del gendel dihidrofolato reductasa(dfrA1) del integrón
de Clase1 de Escherichiacoli. El método descrito es aplicableal análisisdel ADN
extraídode productosalimenticios. Tambiénpuede ser adecuadopara el análisisde
ADN extraído de otros productos como piensosy semillas. La aplicaciónde este
método requiere la extracciónde una cantidadadecuadade ADNamplificablede la
matrizrelevanteparael propósitodel análisis.
ComitéTécnicodeNormalización: Bioseguridadenorganismosvivosmodificados
I.C.S: 67.050 Métodosgeneralesdeanálisisy deensayodeproductosalimenticios
CIUU: M7120Ensayosy análisistécnicos
Reemplazaa: NTP/ET-ISO/TS21569-2:2017 Métodos horizontalespara el análisiscon
marcadores biológicos moleculares. Métodos de análisis para la detección de
organismosgenéticamentemodificadosy productos derivados. Parte 2: Método de
PCRen tiempo real para la detección del evento FP 967 en linaza y productos
derivadosde linaza. 1ª Edición.
NormaObligatoria: No



AGRICULTURA, ALIMENTOS Y BEBIDAS  

Código: NTP-ISO21571:2011(revisadael 2023)
Título: Productosalimenticios. Métodos de análisispara la detección de organismos
genéticamentemodificadosy productos derivados. Extracciónde ácidos nucleicos. 1ª
Edición
Año: 2023
Edición: 1
Resumen: EstaNorma TécnicaPeruanaproporcionalos requisitosgeneralesy métodos
específicospara la extracción/purificacióny cuantificaciónde ADN. Estosmétodos se
describenen los AnexosA y B. EstaNorma TécnicaPeruanaha sido establecidapara
matrices alimenticias,pero también podría ser aplicadaa otras matrices tales como
granosy piensos. Hasidodiseñadacomoparte integralde losmétodosanalíticosbasados
en los ácidosnucleicos,en particular en la Norma ISO21569 para métodos analíticos
cualitativos,y en la ISO21570paramétodosanalíticoscuantitativos.
ComitéTécnicodeNormalización: Bioseguridadenorganismosvivosmodificados
I.C.S: 67.050 Métodosgeneralesdeanálisisy deensayodeproductosalimenticios
CIUU: M7210 Investigacióny desarrollo experimental en el campo de las ciencias
naturalesy la ingeniería
Reemplazaa: NTPISO21571:2011 PRODUCTOSALIMENTICIOS. Métodos de análisis
para la detección de organismosgenéticamentemodificados y productos derivados.
Extraccióndeácidosnucleicos
NormaObligatoria: No

Código: NTP011.705:2010(revisadael 2023)
Título: FRUTASAMAZÓNICASYDERIVADOS. Plátano. Produccióncontrolada. 1ª Edición
Año: 2023
Edición: 1
Resumen: EstaNormaTécnicaPeruanaestablecelos requisitosparticularesde un sistema
de producción controlada de plátano (Musa paradisiaca),cuyo destino principal es la
comercializaciónen fresco.
ComitéTécnicodeNormalización: Frutasamazónicasy derivados
I.C.S: 67.080.10Frutasy productosderivados
CIUU: A0122Cultivode frutastropicalesy subtropicales
Reemplazaa: NTP011.705:2010(revisadael 2015) PLÁTANO. Produccióncontrolada
NormaObligatoria: No



AGRICULTURA, ALIMENTOS Y BEBIDAS  

Código: NTP011.702:2010(revisadael 2023)
Título: FRUTASAMAZÓNICASYDERIVADOS. Harinadepijuayo. Requisitos. 1ª Edición
Año: 2023
Edición: 1
Resumen: EstaNormaTécnicaPeruanaestablecelosrequisitosquedebecumplir la harina
depijuayodestinadaal consumoconfinesalimenticios.
ComitéTécnicodeNormalización: Frutasamazónicasy derivados
I.C.S: 67.080.10Frutasy productosderivados
CIUU: C1061Elaboracióndeproductosdemolinería.
Reemplazaa: NTP011.702:2010(revisadael 2015) FRUTASAMAZÓNICASY DERIVADOS.
Harinadepijuayo(Bactrisgasipaes). Requisitos.
NormaObligatoria: No

Código: NTP011.703:2010(revisadael 2023)
Título: FRUTASAMAZÓNICASYDERIVADOS. Pandeárbol. Requisitos. 1ª Edición
Año: 2023
Edición: 1
Resumen: La presente Norma TécnicaPeruanaestablecela terminología,definiciones,
clasificacióny requisitos del pan de árbol Artocarpussp. para su comercializaciónen
estadofresco.
ComitéTécnicodeNormalización: Frutasamazónicasy derivados
I.C.S: 67.080.10Frutasy productosderivados
CIUU: A0122Cultivode frutastropicalesy subtropicales
Reemplazaa: NTP011.703:2010(revisadael 2015) FRUTASAMAZÓNICASY DERIVADOS.
Pandeárbol(Artocarpussp.). Requisitos
NormaObligatoria: No



AGRICULTURA, ALIMENTOS Y BEBIDAS  

Código: NTP011.704:2010(revisadael 2023)
Título: FRUTASAMAZÓNICASYDERIVADOS. Harinadepandeárbol. Requisitos. 1ª Edición
Año: 2023
Edición: 1
Resumen: EstaNorma TécnicaPeruanaestablecela clasificacióny requisitosque debe
cumplirla harinadepandeárboldestinadaal consumoconfinesalimenticios.
ComitéTécnicodeNormalización: Frutasamazónicasy derivados
I.C.S: 67.080.10Frutasy productosderivados
CIUU: C1061Elaboracióndeproductosdemolinería.
Reemplazaa: NTP011.704:2010(revisadael 2015) FRUTASAMAZÓNICASY DERIVADOS.
Harinadepandeárbol(Artocarpussp.). Requisitos.
NormaObligatoria: No

Código: NTP011.022:1977(revisadael 2023)
Título: FRUTASAMAZÓNICAS. Plátanosverdes. Condicionesdemaduración. 1ª Edición
Año: 2023
Edición: 1
Resumen: 1.1 La presente Norma establece las condicionesque deben existir para
obtenerunamaduraciónartificial satisfactoriade losplátanos,parasuconsumoal estado
fresco. 1.2 LapresenteNormaseaplicaa losplátanosverdespertenecientesa losdiversos
cultivares,entre los cualesse puedencitar los siguientes: GrosMichel, Lacatan, Poyo-
Robusta,Valery,Cavendishgigantey Cavendishenano.
ComitéTécnicodeNormalización: Frutasamazónicasy derivados
I.C.S: 67.080.10Frutasy productosderivados
CIUU: A0122Cultivode frutastropicalesy subtropicales
Reemplazaa: NTP011.022:1977(Revisadael 2010) FRUTAS. Plátanosverdes. Condiciones
demaduración
NormaObligatoria: No



AGRICULTURA, ALIMENTOS Y BEBIDAS  

Código: NTP103.005:2023
Título: REFRESCOS. Bebidascarbonatadas(Bebidasgaseosas). Requisitos. 1ª Edición
Año: 2023
Edición: 1
Resumen: EstaNorma TécnicaPeruanaestablecelos requisitosque deben cumplir las
bebidascarbonatadas(bebidasgaseosas). Esta Norma TécnicaPeruanaes aplicablea
bebidascarbonatadasen lassiguientesformasde presentación: a) envasesmetálicos,de
vidrio o plástico(generalmentePET)listaspara su consumodirecto; b) mezclaslíquidas
destinadasa ser diluidas en agua carbonatadasegúnindicacionesdel fabricante. Esta
Norma TécnicaPeruanano incluye a las bebidasdietéticas,las bebidascon adición de
electrolitos, las bebidasenergizantesni las bebidasde café, sucedáneosdel café, té e
infusionesdehierbas,comprendidasennormasespecíficas.
ComitéTécnicodeNormalización: Bebidasalcohólicasvitivinícolas
I.C.S: 67.160.20Bebidasno alcohólicas
CIUU: C1104 Elaboraciónde bebidasno alcohólicas; producciónde aguasmineralesy
otrasaguasembotelladas.
NormaObligatoria: No

Código: NTP107.313:2023
Título: CACAOY CHOCOLATE. Determinación de acidez y pH del cacao durante la
poscosecha. Método derutina. 1ª Edición
Año: 2023
Edición: 1
Resumen: EstaNorma TécnicaPeruanaestableceel método para la determinaciónde
acidez titulable y pH en mucílago y cotiledón del cacao durante los procesos de
fermentacióny secado(poscosecha). EstaNormaTécnicaPeruanaesaplicablea mucílago
y cotiledóndel cacaodurantelosprocesosde fermentacióny secado(poscosecha).
ComitéTécnicodeNormalización: Cacaoy chocolate
I.C.S: 67.140.30Cacao
CIUU: C1073Elaboracióndecacaoy chocolatey deproductosdeconfitería.
NormaObligatoria: No



AGRICULTURA, ALIMENTOS Y BEBIDAS  

Código: NTP125.004:2023
Título: FRUTOSDE PALMERA. Buenasprácticasde manufacturapara la producciónde
aceitedeaguaje. 1ª Edición
Año: 2023
Edición: 1
Resumen: EstaNorma TécnicaPeruanaestablecelas BuenasPrácticasde Manufactura
para la obtención del aceite de aguaje destinado para el consumo humano o uso
industrial. EstaNormaTécnicaPeruanaes aplicablea lasactividadescomprendidasen la
obtencióndel aceitede aguaje; desdela recepciónde la materia prima en instalaciones
del procesodeproducción,envasadoy almacenamientodel productoterminado.
ComitéTécnicodeNormalización: Frutasamazónicasy derivados
SubcomitéTécnicodeNormalización: Frutosdepalmera
I.C.S: 67.080.10Frutasy productosderivados
CIUU: A0129Cultivodeotrasplantasperennes.
NormaObligatoria: No

Código: NTP712.010:2023
Título: GESTIÓNDE LA CALIDADE INOCUIDADALIMENTARIA. Directrices de buenas
prácticasde higienepara la prestacióndel serviciode alimentosy bebidasa domicilio. 1ª
Edición
Año: 2023
Edición: 1
Resumen: Esta Norma TécnicaPeruanaestablecedirectrices para la aplicaciónde las
BuenasPrácticasde Higiene,en la prestacióndel servicio a domicilio de alimentos y
bebidasde consumoinmediato que no requieren cocción,haciendouso de vehículos
menorestales como motocicletaslineales,bicicletas,scootersentre otros. EstaNorma
TécnicaPeruanaes aplicableal servicioa domicilio de alimentosy bebidasde diferentes
modalidades,tales como pedidostelefónicos,por celular,páginaweb, aplicaciónmóvil,
plataformadigital,economíacolaborativa,autónomosdigitales,entre otros y a losmedios
de transporteutilizados.
ComitéTécnicodeNormalización: Gestiónde la calidade inocuidadalimentaria
I.C.S: 03.080.01Serviciosengeneral
CIUU: M7120 Ensayosy análisistécnicos
NormaObligatoria: No



AGRICULTURA, ALIMENTOS Y BEBIDAS  

Código: NTP011.808:2023
Título: PAPAYDERIVADOS. Purédepapadeshidratada. Requisitos. 1ª Edición
Año: 2023
Edición: 1
Resumen: EstaNormaTécnicaPeruanaestablecelasdefiniciones,clasificacióny requisitos
de calidad e inocuidad que debe cumplir el puré de papa deshidratadadestinadaal
consumohumano. EstaNormaTécnicaPeruanainvolucraa laspapascultivadas,nativasy
modernas. Esta Norma TécnicaPeruana es aplicable al puré de papa deshidratada
destinadaal consumohumano.
ComitéTécnicodeNormalización: Papay susderivados
I.C.S: 67.080.20Hortalizasy productosderivados
CIUU: A0113Cultivodehortalizasy melones,raícesy tubérculos.
NormaObligatoria: No

Código: NTP104.108:2023
Título: SACHAINCHI. Aceite de sacha inchi para uso cosmético. Especificaciones. 1ª
Edición
Año: 2023
Edición: 1
Resumen: EstaNorma TécnicaPeruana,establecelas especificacionesmínimaspara el
aceitede sachainchi (PlukenetiavolubilisL.) parael usocosméticoobtenidopor prensado
en frío. EstaNorma TécnicaPeruanaes aplicableal aceite de sachainchi (Plukenetia
volubilisL.)
ComitéTécnicodeNormalización: SachaInchiy susderivados
I.C.S: 67.200.20Semillasoleaginosas
CIUU: C2029 Fabricaciónde otrosproductosquímicos.
NormaObligatoria: No



AGRICULTURA, ALIMENTOS Y BEBIDAS  

Código: NTP203.112:2023
Título: REFRESCOS. Refrescosinstantáneos. Requisitos. 2ª Edición
Año: 2023
Edición: 2
Resumen: EstaNorma TécnicaPeruanaestablecelos requisitosque deben cumplir las
mezclasen polvo para preparar refrescosinstantáneos. EstaNorma TécnicaPeruanaes
aplicablea las mezclasen polvo para prepararrefrescosinstantáneospor reconstitución
con agua o leche. Se excluyena las bebidas instantáneascon base en componentes
naturales tales como malteadas,chocolatadas,granos,café, té, u otros productos. Se
excluyentambién otras bebidasestimulantesy/o funcionalestales como energizantese
isotónicas.
ComitéTécnicodeNormalización: Bebidasno alcohólicas
I.C.S: 67.160.20Bebidasno alcohólicas
CIUU: C1104 Elaboraciónde bebidasno alcohólicas; producciónde aguasmineralesy
otrasaguasembotelladas.
NormaObligatoria: No

Código: NTP125.015:2023
Título: FRUTASAMAZÓNICAS. Cocona. Requisitos. 1ª Edición
Año: 2023
Edición: 1
Resumen: EstaNormaTécnicaPeruanaestablecela terminología,clasificacióny requisitos
de la cocona(SolanumsessiliflorumDunal). EstaNormaTécnicaPeruanaes aplicableal
fruto fresco de cocona(SolanumsessiliflorumDunal) para el consumohumano o uso
industrial.
ComitéTécnicodeNormalización: Frutasamazónicasy derivados
I.C.S: 67.160.20Bebidasno alcohólicas
CIUU: A0122 Cultivode frutastropicalesy subtropicales.
NormaObligatoria: No





CONSTRUCCIÓN

Código: NTP339.079:2023
Titulo: CONCRETO. Método de ensayo para determinar la resistenciaa la flexión del
concretoenvigassimplementeapoyadasconcargasenel centrodel tramo. 4ª Edición
Año: 2023
Edición: 4
Resumen: Esta Norma TécnicaPeruanaestableceel procedimiento para determinar la
resistenciaa la flexión en vigassimplementeapoyadasy ensayadascon cargasen el centro
del tramo. Estemétododeensayono esunaalternativadel métodoNTP339.078.
Comité Técnico de Normalización: Agregados,concreto, concreto armado y concreto
pretensado
Comité Técnico de Normalización: Agregados,concreto, concreto armado y concreto
pretensado
I.C.S: 91.100.30Hormigóny productosdehormigón
CIUU: C2395Fabricaciónde artículosdehormigón,decementoy deyeso
Reemplazaa: NTP339.079:2012(revisadael 2017) CONCRETO. Método de ensayo para
determinar la resistenciaa la flexión del concreto en vigassimplementeapoyadascon
cargasenel centrodel tramo. 3ª Edición
NormaObligatoria: No

Código: NTP339.212:2023
Titulo: CONCRETO. Método de ensayoestándarparadeterminarla edaddel agrietamientoy
característicasdel esfuerzode tensión inducidadel mortero y concreto bajo contracción
restringida. 3ª Edición
Año: 2023
Edición: 3
Resumen: Esta Norma Técnica Peruana establece el método de ensayo para la
determinación en laboratorios de la edad en que se produce el agrietamiento y las
característicasde tensiónde traccióninducidade especímenesde mortero o concretobajo
contracciónrestringida. Elprocedimientopuedeserusadoparadeterminarlosefectosde la
variaciónen lasproporcionesy propiedadesde losmaterialesdel mortero o concreto,sobre
el agrietamiento debido tanto a la contracción por secadocomo a las deformaciones
causadaspor contracciónautógenay el calor de hidratación. Estemétodo de ensayono
estádiseñadoparamaterialesexpansivos.
Comité Técnicode Normalización: Agregados,concreto, concreto armado y concreto
pretensado
I.C.S: 91.100.30Hormigóny productosdehormigón
CIUU: C2395Fabricaciónde artículosdehormigón,decementoy deyeso
Reemplazaa: NTP339.212:2016CONCRETO. Método de ensayoestándarparadeterminar
la edaddel agrietamientoy característicasdel esfuerzode tensión inducidadel mortero y
concretobajocontracciónmoderada
NormaObligatoria: No



CONSTRUCCIÓN

Código: NTP339.217:2023
Titulo: CONCRETO. Método de ensayonormalizadopara la estimaciónde la resistenciadel
concretopor el métododemadurez. 3ª Edición
Año: 2023
Edición: 3
Resumen: 1.1 EstaNormaTécnicaPeruanaestableceun procedimientopara estimaciones
de resistenciadel concreto por medio del método de madurez. El índice de madurezes
expresadoen términosde factor tiempo-temperaturao en términosde edadequivalentea
una temperatura específica. 1.2 Esta NTP requiere establecer la relación madurez-
resistenciade la mezclade concretoen laboratorio y registrar la historia de temperaturas
del concretoparalasque va a serestimadasu resistencia. 1.3 EstaNormaTécnicaPeruana
esaplicableal concretoparaestimarsuresistenciapor el métododemadurez..
Comité Técnico de Normalización: Agregados,concreto, concreto armado y concreto
pretensado
I.C.S: 91.100.30Hormigóny productosdehormigón
CIUU: C2395Fabricaciónde artículosdehormigón,decementoy deyeso
Reemplazaa: NTP334.081:1998(revisadael 2018) CONCRETO. Cajas portamedidor de
aguapotabley registrodedesagüe. Requisitos. 1ª Edición
NormaObligatoria: No

Código: NTP239.710:2023
Titulo: CONCRETO. Método de ensayonormalizadoparael módulode elasticidadestáticoy
la relacióndePoissondel concretoencompresión. 1ª Edición
Año: 2023
Edición: 1
Resumen: 1.1 Este método de ensayo cubre la determinación de: (1) el módulo de
elasticidad secante (de Young) y (2) la relación de Poissonde cilindros de concreto
moldeadosy núcleosde concretoextraídoscon brocade diamantecuandose encuentran
bajo tensiónde compresiónlongitudinal. Lasdefinicionesde módulode elasticidadsecante
y de relaciónde Poissonseestablecenen la norma ASTME6 Terminología. 1.2 Losvalores
indicadosen unidadesSIo en unidadesde pulgada-libra debenconsiderarsepor separado
como estándar. Los valores establecidosen cada sistema pueden no ser equivalentes
exactos; por lo tanto, cada sistema debe ser usado independientementedel otro. La
combinaciónde valoresde los dos sistemaspuede resultar en la no conformidadcon el
estándar..
Comité Técnico de Normalización: Agregados,concreto, concreto armado y concreto
pretensado
I.C.S: 91.100.30Hormigóny productosdehormigón
CIIU: C2395 Fabricacióndeartículosdehormigón,decementoy deyeso
NormaObligatoria: No



CONSTRUCCIÓN

Código: NTP339.226:2023
Titulo: CONCRETO. Compuestoslíquidosformadoresde membranaparacurarconcreto. Requisitos.
3ª Edición
Año: 2023
Edición: 3
Resumen: 1.1 Esta Norma TécnicaPeruanaestablece los compuestoslíquidos formadores de
membrana,adecuadosparasu aplicacióna lassuperficiesde concretoparareducir laspérdidasde
agua durante el período inicial de endurecimiento. Los compuestos pigmentados blancos
formadoresde membrana,adicionalmenteseaplicancon el propósitode reducirel incrementode
la temperaturaen el concretoexpuestoa la radiacióndel sol. Loscompuestoslíquidosformadores
de membranareguladospor la presenteNTP,sonadecuadosparasu uso comomediosde curado
del concreto fresco, y también pueden ser utilizados para el curado del concreto despuésde
removerlasformaletaso despuésde un curadoinicialcon humedad. 1.2 Eltexto de estaNTPhace
referenciaa notas que proporcionanmaterial explicativo. Estasnotas no deben ser consideradas
como requisitos de la NTP. 1.3 Este es una NTPde desempeño. La composiciónadmisible de
productos cubiertos por esta NTP está limitada por las disposiciones establecidas en
reglamentacionesnacionales,localesy regionales. Cuestionesrelacionadascon la calidaddel aire
(emisionesde disolventes),la exposiciónde los trabajadoresy otros riesgosno estáncubiertaspor
estaNTP. Esresponsabilidadde los productoresy los usuariosde estosmaterialescumplir con los
reglamentospertinentes. 1.4 EstaNorma TécnicaPeruanaes aplicablea los materialeslaminares
parael curadodel concreto.
ComitéTécnicodeNormalización: Agregados,concreto,concretoarmadoy concretopretensado
I.C.S: 91.100.30Hormigóny productosde hormigón
CIUU: C2395Fabricaciónde artículosdehormigón,de cementoy de yeso
Reemplazaa: NTP339.226:2016 CONCRETO. Compuestoslíquidosformadoresde membrana
paracurarconcreto. Requisitos
NormaObligatoria: No

Código: NTP339.228:2023
Titulo: CONCRETO. Postes de concreto pretensado vaciados y vibrados. Requisitos
generales. 3ª Edición
Año: 2023
Edición: 3
Resumen: 1.1 La presenteNorma TécnicaPeruanaestablecelos requisitosgeneralesque
deben cumplir los postesde concreto pretensado,estáticamentevaciadosy vibradosen
moldesde encofrado,utilizadoscomosoporteestructuralparael alumbradopúblico,líneas
dedistribución,transmisióny comopostesterminales.
Comité Técnico de Normalización: Agregados,concreto, concreto armado y concreto
pretensado
I.C.S: 91.100.30Hormigóny productosdehormigón
CIUU: C2395Fabricaciónde artículosdehormigón,decementoy deyeso
Reemplazaa: NTP339.228:2016 CONCRETO. Postesde concretopretensadovaciadosy
vibrados. Requisitosgenerales
NormaObligatoria: No



CONSTRUCCIÓN

Código: NTP334.079:2023
Titulo: CEMENTOS. Masas de referencia y dispositivospara determinación de masa y
volumenparausoen losensayosfísicosdecementohidráulico. Requisitos. 4ª Edición
Año: 2023
Edición: 4
Resumen: EstaNorma Técnicaestablecelos requisitosmínimospara básculas,balanzas,
masasde referencia y frascos de vidrio graduados,usadosen los ensayosfísicos de
cementoshidráulicos. Losrequisitosparamasasde referenciay balanzasanalíticasno están
incluidos en esta especificación,pero se encuentran en la NTP 334.086. El uso de
terminologíarestrictiva, clases,rangos,entro otros. se ha evitado intencionalmentepara
permitir el uso de esta especificaciónpor parte de otros organismosde redacciónde
estándaresconrequisitossimilaresparamasasde referenciay dispositivosparadeterminar
la masa, si se desea. Estos requisitos no son suficientemente descriptivos para ser
empleadoscomo especificacionesúnicas para la adquisiciónde masasde referencia o
dispositivosparala determinaciónde la masa. LapresenteNormaTécnicaPeruanaseaplica
a lasmasasde referenciay dispositivosde determinaciónde masaparausoen los ensayos
físicosdecemento.
ComitéTécnicodeNormalización: Cementos,calesy yesos
I.C.S: 91.100.10Cemento. Yeso. Mortero
CIUU: C2394Fabricaciónde cemento,caly yeso
Reemplazaa: NTP334.079:2016 CEMENTOS. Masas de referencia y dispositivos de
determinaciónde masay volumenpara uso en los ensayosfísicosde cementohidráulico.
Requisitos
NormaObligatoria: No

Código: NTP334.095:2023
Titulo: CALES. Calvivay calhidratada. Métodosde ensayoparala neutralizaciónde residuos
ácidos. 3ª Edición
Año: 2023
Edición: 3
Resumen: EstaNormaTécnicaPeruanaestablecelos métodosde ensayode la cal vivay la
cal hidratada empleadasen el tratamiento de solucionesde residuosácidose incluye la
caracterizacióndel materialalcalinoy del residuoácido. EstaNormaTécnicaPeruanapuede
involucrarproblemasde seguridadasociadoscon su uso. Esresponsabilidaddel usuariode
esta Norma TécnicaPeruana,establecerlas medidasde seguridady salud adecuadasy
determinarlaslimitacionesreguladoraspreviasa suuso.
ComitéTécnicodeNormalización: Cementos,calesy yesos
I.C.S: 91.100.10Cemento. Yeso. Mortero
CIUU: C2394Fabricaciónde cemento,caly yeso
Reemplazaa: NTP334.095:2016CALES. Calvivay calhidratada. Métodosde ensayoparala
neutralizaciónde residuosácidos
NormaObligatoria: No



CONSTRUCCIÓN

Código: NTP334.096:2023
Titulo: CALES. Cal viva, cal hidratada y piedra caliza para usos químicose industriales.
Requisitos. 3ª Edición
Año: 2023
Edición: 3
Resumen: EstaNormaTécnicaPeruanacomprendelos productosde cal y piedracalizaque
son adecuadospara los siguientesusosquímicose industriales. - cocciónde astillasde
madera,- pulpa de sulfito, - ladrillos de sílice,- aplicacionespara tratamiento de agua,-
carburodecalcio,- grasa,- productosdesilicatodecalcio,y - hipoclorito(lejía).
ComitéTécnicodeNormalización: Cementos,calesy yesos
I.C.S: 91.100.10Cemento. Yeso. Mortero
CIUU: C2394Fabricaciónde cemento,caly yeso
Reemplazaa: NTP334.096: 2015 CALES. Calviva, cal hidrataday piedra calizapara usos
químicose industriales. Requisitos. 2ª Edición
NormaObligatoria: No

Código: NTP334.120:2023
Titulo: CEMENTOS. Método de ensayonormalizadode resistenciaa la flexiónde mortero de
cementohidráulico. 3ª Edición
Año: 2023
Edición: 3
Resumen: EstaNormaTécnicaPeruanaestableceel método de ensayopara determinar la
resistenciaa la flexiónde mortero de cementohidráulico. Losvaloresindicadosen unidades
SIdebenconsiderarseestándar. No se incluyenotras unidadesde medidaen esta norma.
Los valores en unidades SI se obtendrán mediante la medición en unidades del SI o
mediante la conversión apropiada, utilizando las Reglaspara conversión y redondeo
proporcionadasen SistemaLegalde Unidadesde Medidasdel Perú(SLUMP),respectode
medicionesrealizadasenotrasunidades..
ComitéTécnicodeNormalización: Cementos,calesy yesos
I.C.S: 91.100.10Cemento. Yeso. Mortero
CIUU: C2394Fabricaciónde cemento,caly yeso
Reemplazaa: NTP334.120:2016CEMENTOS. Método de ensayonormalizadode resistencia
a la flexióndemortero decementohidráulico
NormaObligatoria: No



CONSTRUCCIÓN

Código: NTP334.140:2023
Titulo: CALES. Especificaciónnormalizadapara cal viva, cal hidratada y piedra calizapara
usosambientales. Requisitos. 3ª Edición
Año: 2023
Edición: 3
Resumen: EstaNorma TécnicaPeruanaestablecelos requisitosde los productosde cal y
piedracalizay materialesde derivadosalcalinos,quesonapropiadosparausosambientales
conformesemuestraen la Tabla1. Elcompradordesignaráel uso,conformeestálistadoen
la Tabla1, y puedeespecificaruno o másde lostipos de designacioneslistadosdebajode la
Tabla1. EstaNorma TécnicaPeruanano pretende absolvertodas las inquietudessobre
seguridad,si lashay,asociadascon suuso. Esla responsabilidaddel usuariode estaNorma
TécnicaPeruanaconfirmar las prácticasde seguridady saludy determinar la aplicabilidad
de lasdisposicionesnormativasantesdesuuso.
ComitéTécnicodeNormalización: Cementos,calesy yesos
I.C.S: 91.100.10Cemento. Yeso. Mortero
CIUU: C2394Fabricaciónde cemento,caly yeso
Reemplazaa: NTP334.140:2014(revisadael 2019) CALES. Cal viva, cal hidratada y piedra
calizaparausosambientales. Requisitos. 2ª Edición
NormaObligatoria: No

Código: NTP334.145:2023
Titulo: CALES. Caleshidratadasparaalbañilería. Requisitos. 3ª Edición
Año: 2023
Edición: 3
Resumen: Esta Norma TécnicaPeruanaestablecelos requisitos de cuatro tipos de cal
hidratada. LosTiposN y Ssonadecuadosparasuusoen mortero, en la capade basey en la
segundacapa de enlucidoscon cemento, para estuco, y como adición del concreto de
cementoPórtland. LosTiposNAy SAsoncaleshidratadascon aire incorporadoadecuadas
para su uso en alguno de los usos mencionadosdonde se desean las propiedades
inherentesde la caly del aire incorporado. Loscuatrotipos de calcomercializadasbajoesta
NTPdebeserdesignadoscomosigue: 1.1 TipoN: Calhidratadanormalparapropósitosde
albañilería. 1.2 TipoS: Calhidratadaespecialparapropósitosde albañilería. 1.3 TipoNA: Cal
hidratada normal con aire incorporado para propósitos de albañilería. 1.4 Tipo SA: Cal
hidratadaespecialconaire incorporadoparapropósitosdealbañilería.
ComitéTécnicodeNormalización: Cementos,calesy yesos
I.C.S: 91.100.10Cemento. Yeso. Mortero
CIUU: C2394Fabricaciónde cemento,caly yeso
Reemplazaa: NTP334.145:2016CALES. Caleshidratadasparaalbañilería. Requisitos
NormaObligatoria: No



CONSTRUCCIÓN

Código: NTP-ISO8336:2017(revisadael 2023)
Titulo: Planchasplanasde fibrocemento. Requisitosdel producto y métodosde ensayo. 2ª
Edición
Año: 2023
Edición: 2
Resumen: EstaNormaTécnicaPeruanaestablecelos métodospara la inspeccióny ensayos
de lasplanchasplanasde fibrocemento,asícomolascondicionesde aceptaciónparasuuso
en uno o más de las siguientesaplicaciones: - acabadosde pared externa y techos; -
acabadosde pared interna y techos; - planchaspara uso interno y externo. Losproductos
cubiertospor en estanorma técnicaperuana,se puedenutilizar para otros fines,siempre
que cumplan con la norma técnica correspondienteo las disposicionesdel reglamento
nacionaldeedificaciónadecuado.
ComitéTécnicodeNormalización: Edificacionesy obrasde ingenieríacivil
SubcomitéTécnicode Normalización: SCde Sistemasconstructivosa basede placasde
yeso-cartón,fibrocementoy yeso-fibra devidrio
I.C.S: 91.100.40Productosencementoreforzadoconfibras
CIUU: C2395Fabricaciónde artículosdehormigón,decementoy deyeso
Reemplazaa: NTP-ISO8336:2017Planchasplanasde fibrocemento. Requisitosdel producto
y métodosdeensayo. 2ª Edición
NormaObligatoria: No

Código: GP118:2023
Titulo: CALIDADEN LA CONSTRUCCIÓN. Manual de tolerancias en la construcciónde
edificaciones. 1ª Edición
Año: 2023
Edición: 1
Resumen: Esta Guía Peruana establece los rangos de tolerancia admisibles en los
componentesbásicosde unaedificación,presentandoun punto de vistaobjetivobasadoen
mediciones,en las toleranciasde fabricaciónde los suministrosy en las buenasprácticas
constructivas. EstaGuíaPeruanaproporcionaorientacionesde unaherramientaquevincule
las medicionesefectivasa la apreciaciónde calidadestéticade los componentesde una
edificación,de maneraque pueda uniformizar los criterios de aceptacióny expectativas
entre las partes interesadascomo son: los constructores,el cliente o promotor y los
usuarios finales. Esta Guía Peruanaes aplicable a los componentesexpuestosde una
edificación; es decir, aquellos que pueden apreciarsevisualmentey que suelen causar
insatisfaccióno reclamospor partede losusuariosfinales.
ComitéTécnicodeNormalización: Edificacionesy obrasde ingenieríacivil
SubcomitéTécnicodeNormalización: SCdeCalidaden la construcción
I.C.S: 35.240.67AplicacionesdeTIen la industriade la edificacióny la construcción
91.040.01Edificiosengeneral
91.060.01Elementosdeedificiosengeneral
CIUU: M7120Ensayosy análisistécnicos
NormaObligatoria: No



CONSTRUCCIÓN

Código: NTP222.200:2023
Titulo: CAJADEMATERIALPLÁSTICOPARAREGISTRODEDESAGÜE. Basede fondo, cuerpos
intermediosinferior y superior,marco,tapa y seguro. Requisitosy métodosde ensayo. 1ª
Edición
Año: 2023
Edición: 1
Resumen: EstaNormaTécnicaPeruanaestablecelosrequisitosy métodosde ensayoparael
conjunto de basede fondo, cuerposintermediosinferior y superior,marco,tapa y seguro,
de materialplástico,pararegistrosde desagüeinstaladosen la veredaa nivel de losa. Esta
Norma TécnicaPeruanaes aplicableal conjunto de basede fondo, cuerposintermedios
inferior y superior,marco, tapa y seguro,de material plástico,para registrosde desagüe
instaladosen la veredaa nivelde losa.
Comité Técnicode Normalización: Tubos,válvulas,conexionesy accesoriosde material
plástico
I.C.S: 23.020.01Dispositivosdealmacenamientoparafluidosengeneral
23.040.45Accesoriosplásticos
CIUU: C2220Fabricaciónde artículosdehormigón,decementoy deyeso
NormaObligatoria: No





GESTION AMBIENTAL Y SOSTENIBILIDAD  

Código: NTP-ISO14030-2: 2023
Título: Evaluacióndel desempeñoambiental. Instrumentosde deudaverde. Parte2: Procesopara
préstamosverdes. 1ª Edición
Año: 2023
Edición: 1
Resumen: EstaNTPestablecelos principios,especificalos requisitos y da las directrices: para
designar como "verdes" los préstamos que financian proyectos, activos y gastos de apoyo
elegibles; paragestionare informar sobreel usode los ingresos; paradefinir, controlare informar
sobre los impactos ambientales; para informar a las partes interesadas; para su validacióny
verificación. EstaNTPes aplicablea cualquierprestatario que busquefinanciaciónmediante un
préstamoverdeparaproyectos,activosy gastosde apoyoverdeselegibles. Tambiénesaplicablea
lasentidadesfinancieras.
ComitéTécnicodeNormalización: Gestiónambiental
SubcomitéTécnicodeNormalización: ProducciónMásLimpia
I.C.S: 03.060Finanzas. Banca. Sistemasmonetarios. Seguros
13.020.20Economíaambiental
CIUU: M7120Ensayosy análisistécnicos
NormaObligatoria: No

Código: NTP-ISO19694-1:2023
Título: Emisionesde fuentes estacionarias. Determinaciónde las emisionesde gasesde efecto
invernaderoen industriasintensivasenenergía. Parte1: Aspectosgenerales. 1ª Edición
Año: 2023
Edición: 1
Resumen: EstaNormaTécnicaPeruanaespecificalosprincipiosy requisitosparala determinación
de las emisionesde gasesde efecto invernadero(GEI)procedentesde fuentes específicasdel
sector, como las industrias productoras de acero y hierro, cemento, aluminio, cal y
ferroaleaciones. EstaNormaTécnicaPeruanaespecificadefinicionesy requisitosválidospara las
partes específicasdel sector de la serie ISO 19694. Proporciona cuestionesmetodológicas
comunes y define los detalles para aplicar los requisitos de los métodos armonizados,que
incluyen: a) métodosde medición,pruebay cuantificaciónde lasemisionesde GEIde las fuentes
específicasdel sector mencionadasanteriormente en las normascitadas; b) evaluarel nivel de
desempeñode las emisionesde GEIde los procesosde produccióna lo largo del tiempo en los
sitiosde producción; c) establecery proporcionarinformaciónconfiable,precisay de calidadpara
propósitos de reporte y verificación. La aplicaciónde este documento a las demás normas
sectoriales de la serie ISO 19694 asegura la exactitud, precisión y reproducibilidad de los
resultadosobtenidos. Porestarazón,estedocumentoesun estándargenérico.
ComitéTécnicodeNormalización: Gestiónambiental
SubcomitéTécnicode Normalización: Gestión de gasesde efecto invernadero y actividades
relacionadas
I.C.S: 13.020.40Contaminación. Controlde la contaminacióny conservacióndelmedioambiente
13.040.40Emisionesde fuentesfijas
CIUU: M7120Ensayosy análisistécnicos
NormaObligatoria: No





HIDROCARBUROS 

Código: NTP321.116:2023
Título: GASLICUADODEPETRÓLEO(GLP). Funcionamientode vehículosconGLP. Conversión
de motores de combustión interna con sistemade alimentacióna gasolinapor sistema
bicombustibleGLP/gasolinao exclusivoa GLP. 2ª Edición
Año: 2023
Edición: 2
Resumen: LapresenteNormaTécnicaPeruanaestablecelosrequisitosmínimospararealizar
lasconversionesde motoresde combustióninterna con sistemade alimentacióna gasolina
por sistemabicombustible(GLP/gasolina)o exclusivoa GLP. La presente Norma Técnica
Peruanaes aplicablea la conversiónde los vehículosautomotoresclasificadosen el país1
comovehículosmayores. EstaNTPno esaplicablea la conversiónde: - Vehículosequipados
con motor diésel. - Vehículoscon tanque removible de uso industrial (montacarga,
tractores,entreotros).
ComitéTécnicodeNormalización: Gaslicuadodepetróleo
I.C.S43.060.40Sistemasdecombustible
CIUU: G4520 Mantenimientoy reparacióndevehículosautomotores
Reemplazaa: NTP321.1162004 GASLICUADODEPETROLEO(GLP). Funcionamientode
vehículos con GLP. Conversión de motores de combustión interna con sistema de
alimentacióna gasolinapor sistemadualGLP/ gasolinao exclusivoa GLP
Normaobligatoria: Si
DispositivoLegal: D.S. 058-2003-MTC(2003-10-12) y modificatoriasD.S. N° 023-2006-MTC,
D.S. Nº 002-2005-MTC- ReglamentoNacionaldeVehículos

Código: NTP111.011:2014/MT 2:2023
TítuloGASNATURALSECO. Sistemade tuberíaspara instalacionesinternas residencialesy
comerciales. MODIFICACIÓNTÉCNICA2. 1ª Edición
Año: 2023
Edición: 1
Resumen: Modificacióntécnica.
ComitéTécnicodeNormalización: Gasnaturalseco
SubcomitéTécnicode Normalización: Redesde Distribucióne InstalacionesResidenciales
Comerciales
I.C.S75.180.01Equipoparalasindustriasdel petróleoy del gasnaturalengeneral
75.200Equiposdemanipulaciónde losproductosdepetróleoy gasnatural
CIUU: D3520Fabricacióndel gas; distribucióndecombustiblesgaseosospor tuberías
Normaobligatoria: Si
DispositivoLegal: D.S. 058-2003-MTC(2003-10-12) y modificatoriasD.S. N° 023-2006-MTC,
D.S. Nº 002-2005-MTC- ReglamentoNacionaldeVehículos



HIDROCARBUROS 

Código: NTP-ISO19723-1:2023
Título: Vehículosde carretera. Sistemasde combustiblede gasnatural licuado(GNL). Parte1:
Requisitosdeseguridad. 1ª Edición
Año: 2023
Edición: 1
Resumen: Esta Norma Técnica Peruana especifica los requisitos mínimos de seguridad
aplicablesal sistemade combustiblede gasnatural licuado(GNL)a bordo destinadopara su
uso en las clasesde vehículosde motor que en la NormaISO3833se denominantipos. Esta
NormaTécnicaPeruanaesaplicablea los vehículosque utilizangasnatural licuadode acuerdo
con la serieISO15403(aplicacionesmonocombustible, bicombustibleo de combustibledual).
No es aplicablea vehículosde producciónoriginal y convertidos. Todo lo relacionadocon las
habilidadesde los instaladoresy convertidores ha sido excluido de esta Norma Técnica
Peruana. EstaNormaTécnicaPeruanasolo esaplicablea los componentesdel "sistemaGNL",
esdecir,un conjuntode componentes(tanques,válvulas,líneasde combustibleflexibles,entre
otros, véaseAnexoB) y piezasde conexión(líneasde combustible,accesorios,entre otros)
instaladosen vehículosde motor que utilicen GNLen susistemade propulsióny componentes
relacionados,incluido el vaporizador. Otraspartes aguasabajo del vaporizadorse consideran
componentesdeGNCcubiertospor la normaISO15501.
ComitéTécnicodeNormalización: Gasnaturalseco
SubcomitéTécnicodeNormalización: GasNaturallicuado
I.C.S43.060.40Sistemasdecombustible
CIUU: C2910Fabricaciónde vehículosautomotores
Normaobligatoria: No

Código: NTP-ISO19723-1:2022/MT 1:2023
Título: Vehículosde carretera. Sistemasde combustiblede gasnatural licuado(GNL). Parte1:
Requisitosdeseguridad. MODIFICACIÓNTÉCNICA1. 1ª Edición
Año: 2023
Edición: 1
Resumen: MODIFICACIÓNTÉCNICA1.
ComitéTécnicodeNormalización: Gasnaturalseco
SubcomitéTécnicodeNormalización: GasNaturallicuado
I.C.S43.060.40Sistemasdecombustible
CIUU: C2910Fabricaciónde vehículosautomotores
Normaobligatoria: No



HIDROCARBUROS 

Código: NTP-ISO11439:2016/MT1:2023
Título: Cilindrosde gas. Cilindrosde alta presiónparael almacenamientoa bordode gasnatural
comocombustibleparavehículosautomóviles. MODIFICACIÓNTÉCNICA1. 1ª Edición
Año: 2023
Edición: 1
Resumen: Modificacióntécnica
ComitéTécnicodeNormalización: Gasnaturalseco
SubcomitéTécnicodeNormalización: GasNaturalcomprimido
I.C.S23.020.35Cilindrodegas
43.060.40 Sistemasdecombustible
CIUU: C2512Fabricaciónde tanques,depósitosy recipientesdemetal
Normaobligatoria: No

Código: NTP910.002:2023
Título: GASLICUADODEPETRÓLEO. Equiposy accesoriospara GLP. Inspeccióny ensayode
camionestanquey camionescisternaparagaseslicuadosdepetróleo. 1ª Edición
Año: 2023
Edición: 1
Resumen: EstaNorma TécnicaPeruanaespecificalos requisitosmínimospara la inspeccióny
ensayode losrecipientesa presión,losaccesoriosy el equipode GLPde loscamionestanquey
camiones cisterna que transportan GLP. Esta Norma Técnica Peruana no especifica los
requisitosparala inspeccióninicial (despuésde la fabricación)de un recipientea presión; para
el casovéaseel códigoo normade fabricacióndel recipiente,y paralosequiposde serviciode
los vehículostanquey cisternavéasela NTP321.200. EstaNormaTécnicaPeruanaesaplicable
a loscamionestanquey camionescisternaparatransporteexclusivodeGLP.
ComitéTécnicodeNormalización: Gaslicuadodepetróleo
I.C.S43.080.10Camionesy remolques
75.160.30Combustiblesgaseosos
CIUU: C2512Fabricaciónde tanques,depósitosy recipientesdemetal
Normaobligatoria: No



HIDROCARBUROS 

Código: NTP321.088:2023
Título: PETRÓLEOY DERIVADOS. Método de ensayonormalizadopara la determinaciónde la
presióndevapor(MétodoReid). 2ª Edición
Año: 2023
Edición: 2
Resumen: 1.1 EstaNormaTécnicaPeruanadescribelos procedimientospara la determinación
de la presión de vapor (véaseNota 1) de gasolina,petróleo crudo volátil y otros productos
derivadosdel petróleo volátiles. 1.2 El procedimiento A es aplicablea la gasolinay otros
productosderivadosdel petróleo con una presiónde vapor inferior a 180 kPa(26 psi). 1.3 El
procedimientoB tambiénpuedeser aplicablea otros materiales,pero solo la gasolinaha sido
incluida en el programa de prueba interlaboratorios para determinar la precisión de este
método de ensayo. 1.4 El procedimiento C es para materiales con una presión de vapor
superiora 180kPa(26psi). 1.5 ElprocedimientoDesparagasolinade aviaciónconunapresión
de vaporde aproximadamente50 kPa(7 psi). 1.6 EstaNTPno esaplicablea gaseslicuadosde
petróleo o combustiblesque contengancompuestosoxigenadosque no seanmetil t-butil éter
(MTBE). Parala determinaciónde la presiónde vaporde gaseslicuadosde petróleo, consultar
el método de ensayoASTMD1267 o método de ensayoASTMD6897. Paradeterminar la
presiónde vapor de mezclasde gasolinay oxigenado,consultarel método de ensayoASTM
D4953. La precisiónpara el petróleo crudo no ha sido determinadadesdeprincipios de la
décadade 1950(véaseNota 3). Elmétodo de ensayoASTMD6377ha sidoaprobadocomoun
método parala determinaciónde la presiónde vapordel petróleo crudo. IP481esun método
de ensayoparala determinaciónde la presiónde vaporsaturadode airedel petróleocrudo. 1.7
Losvaloresindicadosen unidadesSIson los considerados. Losvaloresdadosentre paréntesis
son solo para información. 1.8 Esta NTP no pretende abordar todos los problemas de
seguridad,si los hubiere,asociadoscon su uso. Esresponsabilidaddel usuariode estanorma
establecer prácticas apropiadas de seguridad, salud y medio ambiente y determinar la
aplicabilidad de las limitaciones reglamentariasantes de su uso. Las declaracionesde
advertenciaespecíficasse dan en los capítulos7 y 18, y 12.5.3, 15.5, 21.2, A1.1.2, A1.1.6, y
A2.3.
ComitéTécnicodeNormalización: Petróleoy derivados. Combustibleslíquidos
I.C.S75.080Productosdepetróleoengeneral
CIUU: C1920Fabricaciónde productosde la refinacióndel petróleo
Normaobligatoria: No



HIDROCARBUROS 

Código: NTP-ISO20088-1:2023
Título: Determinaciónde la resistenciade los materialesaislantesa un derrame criogénico.
Parte1: Faselíquida. 1ª Edición
Año: 2023
Edición: 1
Resumen: EstaNormaTécnicaPeruanadescribeun métodoparadeterminarla resistenciaa los
derramescriogénicoslíquidosen los sistemasde proteccióncontraderramescriogénicos(CSP,
por sus siglasen inglés: cryogenicspillage protection). Esta NTP es aplicable cuando los
sistemasCSPse instalanen aceroal carbonoy estaránen contactocon fluidos criogénicos. El
nitrógeno líquido se utiliza como medio criogénicoporque tiene un punto de ebullición más
bajoqueel gasnatural líquidoo el oxígenolíquidoy no esinflamable. Además,puedeutilizarse
de forma seguraen los experimentos. Lasfuturas partesde estaNTPcubriránlascondiciones
de exposiciónen fasede vapory de chorro. Ellaboratoriode ensayosesresponsablede llevara
cabounaevaluaciónde riesgosadecuada,de acuerdoconla normativalocal,paraconsiderarel
impacto de la exposición al nitrógeno líquido y gaseosoen los equipos y el personal.
PRECAUCIÓN- Sellamala atenciónde todaslaspersonasimplicadasen la gestióny realización
de pruebasde derrame criogénicosobre el hechode que las pruebascon nitrógeno líquido
pueden ser peligrosasy que existe el peligro de recibir una "quemadura por frío" y/o la
posibilidadde que se produzcangasesnocivos(riesgode anoxia)durante la prueba. También
pueden surgir riesgosmecánicosy operativos durante la construcciónde los elementos o
estructurasde prueba,la pruebay la eliminaciónde los residuosde la prueba. Sedeberealizar
una evaluaciónde todos los peligrosy riesgospotencialespara la saludy sedebe identificar y
proporcionar precauciones de seguridad. Se debe impartir al personal pertinente la
capacitacióny el equipodeprotecciónpersonaladecuados.
ComitéTécnicodeNormalización: Gasnaturalseco
SubcomitéTécnicodeNormalización: GasNaturallicuado
I.C.S75.200Equiposdemanipulaciónde losproductosdepetróleoy gasnatural
CIUU: A0620 Fabricacióndeproductosde la refinacióndel petróleo
Normaobligatoria: No



HIDROCARBUROS 

Código: NTP910.008:2023
Título: GAS LICUADODE PETRÓLEO(GLP). Método de ensayo normalizado parala
determinación de residuos en gas licuado de petróleo (GLP)mediante desorción térmica
automatizada/ cromatografíadegases(DTA/CG). 1ªEdición
Año: 2023
Edición: 1
Resumen: 1.1 EstaNormaTécnicaPeruanadescribeel métodode ensayoparala determinación
de residuos en GLP mediante desorción térmica automatizada/cromatografíade gases
(DTA/CG)usando detección de ionización de flama (DIF). 1.2 La cuantificación de los
componentesdel residuo cubre un rango de punto de ebullición desde 69 °C a 522 °C ,
equivalentea los puntos de ebullición de las n-parafinasC6 hasta C40. 1.2.1 El rango de
ebullicióncubrelosposiblescontaminantesdel GLP,comogasolina,combustiblediésel,ftalatos
y aceite para compresores. Sepuede obtener informacióncualitativasobre la naturalezadel
residuoa partir de estemétodode ensayo. 1.2.2 Nosedeterminanlosmaterialesinsolublesen
GLPy loscomponentesqueno eluyendel cromatógrafode gaseso queno tienen respuestaen
un detector de ionizaciónde flama. 1.2.3 El límite del informe (o límite de cuantificación)para
el residuototal esde 6,7˃ƎκƎ. 1.2.4 Elrangodinámicode cuantificaciónde residuosesde 6,7
a 3 300˃ƎκƎ. 1.3 Losvaloresconsideradosen este ensayoestán expresadosen el Sistema
Legalde Unidadesde Medidasdel Perú(SLUMP). 1.4 EstaNTPno pretendeabordartodos los
problemasde seguridad,si loshubiere,asociadosconsuuso. Esresponsabilidaddel usuariode
estaNTPestablecerprácticasapropiadasde seguridady saludy determinar la aplicabilidadde
laslimitacionesreglamentariasantesdesuuso.
ComitéTécnicodeNormalización: Gaslicuadodepetróleo
SubcomitéTécnicodeNormalización: CalidaddeGLP
I.C.S75.160.30Combustiblesgaseosos
CIUU: B0620Extraccióndegasnatural
Normaobligatoria: No





INDUSTRIA MADERERA  

Código: NTP251.061:2023
Título: MADERA. Durmientesdemadera. Definicionesy clasificación. 3ª Edición
Año: 2023
Edición: 3
Resumen: Esta Norma TécnicaPeruanatiene por objeto clasificara los durmientes de
maderaque seempleanen lasvíasférreasy proporcionardefinicionesrelacionadascon su
uso. EstaNorma TécnicaPeruanase aplica en los durmientesde maderautilizadospara
soportary sujetarlosrielesen la víaférrea.
ComitéTécnicodeNormalización: Productosforestalesmaderablestransformados
SubcomitéTécnicodeNormalización: Maderay Carpinteríaparaconstrucción
I.C.S: 45.080Rielesy componentesde rielesferroviarios
93.100Construcciónde líneasde ferrocarril
CIUU: C1622Fabricacióndepartesy piezasdecarpinteríaparaedificiosy construcciones
Reemplazaa: NTP251.061:2013(revisadael 2018) DURMIENTESDEMADERA. Definiciones
y clasificación. 2a Edición
Normaobligatoria: No

Código: NTP251.065:2023
Título: MADERA. Durmientesdemadera. Requisitosy métodosdeensayo3 edición
Año: 2023
Edición: 3
Resumen: EstaNormaTécnicaPeruanaestablecelos requisitosy métodosde ensayopara
los durmientesde madera. EstaNorma TécnicaPeruanaes aplicablea los durmientesde
maderaqueseempleanenvíasferroviarias.
ComitéTécnicodeNormalización: Productosforestalesmaderablestransformados
SubcomitéTécnicodeNormalización: Maderay Carpinteríaparaconstrucción
I.C.S: 45.080Rielesy componentesde rielesferroviarios
93.100Construcciónde líneasde ferrocarril
CIUU: C1610Aserradosy acepilladurademadera
Reemplazaa: NTP251.065:2014(revisadael 2019) DURMIENTESDEMADERA. Requisitosy
métodosdeensayo. 2ªEdición
Normaobligatoria: No



INDUSTRIA MADERERA  

Código: NTP251.094:2023
Título: MADERA. Durmientesdemadera. Informaciónparael rotulado. 2ª Edición
Año: 2023
Edición: 2
Resumen: EstaNormaTécnicaPeruanadefiney establecela informaciónque debellevarel
rótulo en el durmiente de madera. Esta Norma Técnica Peruana es aplicable a los
durmientesdemaderaqueseempleanenvíasferroviarias.
ComitéTécnicodeNormalización: Productosforestalesmaderablestransformados
SubcomitéTécnicodeNormalización: Maderay Carpinteríaparaconstrucción
I.C.S: 45.080Rielesy componentesde rielesferroviarios
93.100Construcciónde líneasde ferrocarril
CIUU: C1622Fabricacióndepartesy piezasdecarpinteríaparaedificiosy construcciones
Reemplazaa: NTP251.094:1986(revisadael 2017) DURMIENTESDE MADERA. Norma
generalparael rotulado
Normaobligatoria: No





INSUMOS Y PRÁCTICAS AGRÍCOLAS  

Código: NTP311.553-1:2023
Título: FERTILIZANTES. Determinaciónde agentesquelantesen fertilizantesmediantecromatografía.
Parte1: Determinaciónde EDTA,HEEDTAy DTPApor cromatografíaiónica. 2ª Edición
Año: 2023
Edición: 2
Resumen: EstaNormaTécnicaPeruanaespecificaun método parala determinacióncromatográfica
de la cantidadtotal de cadauno de los agentesquelantesEDTA,HEEDTAy DTPA,individualmente,
en fertilizantesque contenganunao másde estassustancias. Elmétodo permite la identificacióny
la determinaciónde la fraccióntotal solubleen aguade cadauno de estosagentesquelantes. No
permite diferenciarentre las formas libre y ligadaal metal del agentequelante. Estemétodo se
aplica a fertilizantes que contenganquelatos de uno o más de los siguientesmicronutrientes:
cobalto,cobre,hierro,manganesoy cinc,y conunafracciónmásicadeal menosel 0,1 %.
ComitéTécnicodeNormalización: Fertilizantesy susproductosafines
I.C.S: 65.080Fertilizantes
CIUU: C2012Fabricaciónabonosy compuestosde nitrógeno
Reemplazaa: NTP311.553-1:2013(revisadael 2018) FERTILIZANTES. Determinaciónde agentes
quelantesen fertilizantespor cromatografíaiónica. Parte1: EDTA,HEDTAy DTPA. 1a Edición
Normaobligatoria: No

Código: NTP311.553-2:2023
Título: FERTILIZANTES. Determinaciónde agentesquelantesen fertilizantesmediantecromatografía.
Parte2: Determinaciónde hierro queladopor [o,o] EDDHA,[o,o] EDDHMAy HBED,o de la cantidad
de agentesquelantes,por cromatografíade par iónico. 2ª Edición
Año: 2023
Edición: 2
Resumen: EstaNormaTécnicaPeruanadescribeun método para la determinacióncromatográfica
de hierro quelado por cada uno de los isómeros individualesorto(hidroxi)-orto(hidroxi) de los
agentesquelantes[o,o] EDDHA,[o,o] EDDHMAy HBEDen fertilizantesquecontenganunao másde
estas sustancias,excepto para mezclas de [o,o] EDDHMAy HBED. El método permite la
identificacióny la determinaciónde la concentracióntotal de los quelatosférricossolublesen agua
de estosagentesquelantes. Además,sepuededeterminarla cantidadde agentesquelantessoluble
cuandootros micronutrientes,aparte del hierro, estánpresentesen los fertilizantesconteniendo
[o,o] EDDHA,[o,o] EDDHMAo HBED. Estemétodo se aplicaa los fertilizantes. Esaplicablea una
fracciónmásicadelmetalqueladodeal menos0,625%.
ComitéTécnicodeNormalización: Fertilizantesy susproductosafines
I.C.S: 65.080Fertilizantes
CIUU: C2012Fabricaciónabonosy compuestosde nitrógeno
Reemplazaa: NTP311.553-2:2013(revisadael 2018) FERTILIZANTES. Determinaciónde agentes
quelantesen fertilizantesmediantecromatografía. Parte2: Determinaciónde quelatode hierro por
o, o-EDDHAy o, o-EDDHMAmediantecromatografíade par iónico. 1a Edición
Normaobligatoria: No



INSUMOS Y PRÁCTICAS AGRÍCOLAS  

Código: NTP311.526:2010(revisadael 2023)
Título: FERTILIZANTES. Método cuantitativo para la determinaciónde clorurossolublesen
agua. 1ª Edición
Año: 2023
Edición: 1
Resumen: EstaNormaTécnicaPeruanaestableceel método cuantitativoparadeterminarel
contenidodeclorurossolublesenagua,en fertilizantescuyocontenidono excedael 2 %.
ComitéTécnicodeNormalización: Fertilizantesy susproductosafines
I.C.S: 65.080Fertilizantes
CIUU: C2012Fabricaciónabonosy compuestosdenitrógeno
Reemplazaa: NTP311.5262010(revisadael 2015) FERTILIZANTES. Método cuantitativo
parala determinacióndeclorurossolublesenagua.
Normaobligatoria: No

Código: NTP311.008:2010(revisadael 2023)
Título: FERTILIZANTES. Determinaciónde la basicidadlibre. 2ª Edición
Año: 2023
Edición: 2
Resumen: EstaNorma TécnicaPeruanaestableceel método para determinar la basicidad
libre en fertilizantes.
ComitéTécnicodeNormalización: Fertilizantesy susproductosafines
I.C.S: 65.080Fertilizantes
CIUU: C2012Fabricaciónabonosy compuestosdenitrógeno
Reemplazaa: NTP311.0082010(revisadael 2015) FERTILIZANTES. Determinación de la
basicidadlibre.Normaobligatoria: No



INSUMOS Y PRÁCTICAS AGRÍCOLAS  

Código: NTP311.213:2014(revisadael 2023)
Título: FERTILIZANTES. ClorurodePotasio. Requisitos. 3ª Edición
Año: 2023
Edición: 3
Resumen: EstaNormaTécnicaPeruanaestablecelosrequisitosdel clorurode potasiousado
comofertilizanteparaaplicaciónal sueloo comomateriaprimaparala fabricaciónde otros
fertilizantes.
ComitéTécnicodeNormalización: Fertilizantesy susproductosafines
I.C.S: 65.080Fertilizantes
CIUU: C2012Fabricaciónabonosy compuestosdenitrógeno
Reemplazaa: NTP311.213:2014 FERTILIZANTES. ClorurodePotasio. Requisitos.
Normaobligatoria: No

Código: NTP311.539:2014(revisadael 2023)
Título: FERTILIZANTES. Fosfatosdeamonioparaaplicaciónal suelo. Requisitos. 2ª Edición
Año: 2023
Edición: 2
Resumen: La PresenteNorma TécnicaPeruana,establecelos requisitos de los Fosfatos
Monoamónico(MAP),Diamónico(DAP)o mezclade ellos, provenientesde roca fosfórica
usadoscomoabonosparaaplicaciónal sueloo comomateriaprima para la fabricaciónde
otrosabonos.
ComitéTécnicodeNormalización: Fertilizantesy susproductosafines
I.C.S: 65.080Fertilizantes
CIUU: C2012Fabricaciónabonosy compuestosdenitrógeno
Reemplazaa: NTP311.539:2014 FERTILIZANTES. Fosfatosde amonio para aplicaciónal
suelo. Requisitos.
Normaobligatoria: No



INSUMOS Y PRÁCTICAS AGRÍCOLAS  

Código: NTP311.613:2014(revisadael 2023)
Título: FERTILIZANTES. Fertilizantesparacultivoshidropónicos. Requisitos. 1ª Edición
Año: 2023
Edición: 1
Resumen: LapresenteNormaTécnicaPeruana,establecelos requisitosque debencumplir
los fertilizantesutilizadosencultivoshidropónicos.
ComitéTécnicodeNormalización: Fertilizantesy susproductosafines
I.C.S: 65.080Fertilizantes
CIUU: C2012Fabricaciónabonosy compuestosdenitrógeno
Reemplazaa: NTP311.613:2014 FERTILIZANTES. Fertilizantespara cultivos hidropónicos.
Requisitos.
Normaobligatoria: No

Código: NTP-ISO15959:2023
Título: Fertilizantes. Determinacióndel fósforoextraído. 1ª Edición
Año: 2023
Edición: 1
Resumen: EstaNorma TécnicaPeruanaespecificaun método para la determinacióndel
fósforo extraídoen abonos. Elmétodo esaplicablea todos los extractosde abonospara la
determinación de las diferentes formas de fósforo como fósforo soluble en ácidos
minerales,fósforo soluble en agua, fósforo soluble en solucionesde citrato de amonio,
fósforosolubleenácidocítricoal 2 %y fósforosolubleenácidofórmicoal 2 %.
ComitéTécnicodeNormalización: Fertilizantesy susproductosafines
I.C.S: 65.080Fertilizantes
CIUU: C2012Fabricaciónabonosy compuestosdenitrógeno
Normaobligatoria: No



INSUMOS Y PRÁCTICAS AGRÍCOLAS  

Código: NTP311.290:2023
Título: FERTILIZANTES. Mezclasfísicas. Requisitos. 4ª Edición
Año: 2023
Edición: 4
Resumen: Esta Norma TécnicaPeruanaestablecelos requisitos que deben cumplir las
mezclasfísicassólidasgranuladasutilizadascomofertilizantes. EstaNormaTécnicaPeruana
seaplicaa fertilizantesinorgánicospresentadosen formagranulada.
ComitéTécnicodeNormalización: Fertilizantesy susproductosafines
I.C.S: 65.080Fertilizantes
CIUU: C2012Fabricaciónabonosy compuestosdenitrógeno
Reemplazaa: NTP311.290:2017FERTILIZANTES. Mezclasfísicas. Requisitos. 3a Edición
Normaobligatoria: No

Código: NTP-ISO22862:2023
Título: Fertilizantesy acondicionadoresdel suelo. Fertilizantescompuestos. Requisitos
generales. 1ª Edición
Año: 2023
Edición: 1
Resumen: EstaNormaTécnicaPeruanaespecificalos requisitosgeneralesparael ensayo,el
muestreo y la preparaciónde las muestras de ensayo,así como para el marcado, el
etiquetado,el envasado,el transportey el almacenamientode los fertilizantescompuestos.
EstaNormaTécnicaPeruanaesaplicablea los fertilizantescompuestossólidosinorgánicos.
EstaNorma TécnicaPeruanano es aplicablea los fertilizantescompuestosde liberación
controlada.
ComitéTécnicodeNormalización: Fertilizantesy susproductosafines
I.C.S: 65.080Fertilizantes
CIUU: C2012Fabricaciónabonosy compuestosdenitrógeno
Normaobligatoria: No





LOGÍSTICA 

Código: NTP-ISO20252:2023
Título: Investigaciónde mercado,socialy opinión, incluidosinsightsy analíticade datos.
Vocabularioy requisitosdel servicio. 1ª Edición
Año: 2023
Edición: 1
Resumen: EstaNormaTécnicaPeruanaestablecelos términos,definicionesy los requisitos
de servicioparaproveedoresdel servicioquerealizaninvestigaciónde mercado,socialy de
opinión, incluyendoinsightsy analíticade datos (en adelantellamadosάǇǊƻǾŜŜŘƻǊŜǎdel
ǎŜǊǾƛŎƛƻέύ. Lasactividadesque no son de investigaciónde mercado, tales como las de
marketingdirecto,quedanfueradel alcancedeestedocumento.
ComitéTécnicodeNormalización: Investigacióndemercado,socialy deopinión
I.C.S: 01.040.03 Sociología. Servicios. Gestióny organizaciónde la empresa. Administración.
Transporte(Vocabularios)
03.020Sociología. Demografía
03.100.20Comercio. Funcióncomercial. Marketing
CIUU: M7320 Estudiosdemercadoy encuestasdeopiniónpública
NormaObligatoria: No





MANUFACTURA 

Código: NTP241.205:2023
Título: PRODUCTOSDEACERO. Planchade aceroestructuralcorrugada,recubiertade cinc,
para estructurasde tuberíasmetálicascorrugadas,circulares,abovedadas,arcosy formas
especiales,empernadasenobra. Requisitos. 1ª Edición
Año: 2023
Edición: 1
Resumen: Esta Norma TécnicaPeruanaestablecelos requisitos que debe cumplir las
planchaso láminasde aceroestructural,corrugadas,curvadas,perforadasy galvanizadasen
caliente con cinc, para ensamblare instalar en obras de campo,estructurasde tuberías
metálicascorrugadas,circulares,abovedadas(tuberíaarqueada),arcoso formasespeciales.
EstaNorma TécnicaPeruana,también establecelos requisitos de los accesoriosde las
tuberíasmetálicascorrugadas,como son los elementosmetálicosde refuerzo, apoyo o
fijación. Esta Norma Técnica Peruana cubre a la tubería metálica corrugada y sus
accesorios,usados generalmente para obras de drenaje, como el paso de aguas
superficialesy desagüespluviales transversales,así como para túneles vehiculareso
peatonalesy puentesque soporten determinadostipos de víasde serviciopúblico. Esta
NormaTécnicaPeruanano incluyelosrequisitosparael lecho,rellenoo la relaciónentre la
carga de cobertura de tierra y el espesorde la plancha corrugada. La experienciaha
demostradoque el desempeñoexitoso de la tubería metálica corrugadadependede la
selecciónadecuadadel espesorde la plancha corrugada,la correcta fabricaciónde la
tubería metálicacorrugada,el tipo de lecho,el relleno, el cuidadodel ensambley de su
instalaciónen obra. EstaNorma TécnicaPeruanano incluye la relación de los factores
anteriorescon la resistenciaa la corrosióny abrasióndel espesorde la planchacorrugada.
El diseñoestructuralde la tubería metálicacorrugaday los procedimientosadecuadosde
ensamble e instalación, se describen en las Prácticas ASTM A796/A796M y ASTM
A807/A807M. Esta Norma TécnicaPeruanaaplica a los pedidos en unidades SI o en
unidadespulgada-libra. LasunidadesSIy lasunidadespulgada-libra no sonnecesariamente
equivalentes. Lasunidadespulgada-libra semuestranentre paréntesisen el texto, pero son
los valoresaplicablescuandoel material se pide en unidadespulgada-libra. Losrequisitos
paralosmateriales,ensamblee instalaciónde tuberíascorrugadas,destinadasparael paso
de aguasuperficialy desagüespluvialestransversales,sedescribenen la legislaciónvigente
(véaseel ReglamentoNacionalde Gestiónde InfraestructuraVial. Manualde Carreterasς
EspecificacionesTécnicasGeneralesparaConstrucción,EG-2013ςSección507).
ComitéTécnicodeNormalización: Acerosy aleacionesrelacionadas
I.C.S: 77.140.70Perfilesdeacero
CIUU: C2410Industriasbásicasdehierroy acero
NormaObligatoria: No



MANUFACTURA 

Código: NTP-ISO11426:2023
Título: Joyeríay metalespreciosos. Determinaciónde oro. Método de copelación(ensayoal
fuego). 3ª Edición
Año: 2023
Edición: 3
Resumen: Esta Norma TécnicaPeruanaestableceel método de copelación(ensayoal
fuego)paradeterminaciónde oro en un materialconsideradohomogéneo. Elcontenidode
oro de la muestraseencuentrapreferentementeentre 100 y 999,5 partespor mil (҉) en
peso. La ley por encima de 999,5 ҉ se puede determinar utilizando un método de
espectroscopiapor diferencia(por ejemplo,ISO15093). Elprocedimientoesaplicablea la
mayoríade tipos de muestrasde oro. Algunasmodificacionesestán indicadaspara casos
específicos(presenciade gran cantidadde metalesbase,platino o paladio,plata). No es
compatiblecuandohaymayorpresenciade nivelesde trazasde iridio, rodio y rutenio (más
de 0,25 ҉ para la suma de los tres elementos). EstaNorma TécnicaPeruanapretende
también ser usadocomo el método recomendadopara la determinaciónde la ley en las
aleacionesde joyeríacubiertaspor la normaISO9202.
ComitéTécnicodeNormalización: Joyeríay orfebreríademetalespreciosos
I.C.S: 39.060Joyería
CIUU: C3211Fabricaciónde joyasy artículosconexos
NormaObligatoria: No

Código: NTP311.095:2023
Título: PRODUCTOSQUÍMICOSINDUSTRIALES. Sulfato de aluminio utilizado en el
tratamientodeaguaparaconsumohumano. 4ª Edición
Año: 2023
Edición: 4
Resumen: EstaNormaTécnicaPeruanaestablecelos requisitosdel sulfato de aluminio en
formasólida(granulado)o en soluciónparasuusoen el tratamientode aguaparaconsumo
humano. Elpropósitode la NormaTécnicaPeruanaesproporcionarlos requisitosmínimos
para el sulfato de aluminio, incluyendolos requisitos físicos,químicos,de muestreo,de
ensayo,de embalajey de envío. EstaNorma TécnicaPeruanaes aplicableal sulfato de
aluminioparael tratamientodeaguaparaconsumohumano.
ComitéTécnicodeNormalización: Tecnologíaquímica
SubcomitéTécnicodeNormalización: ProductosQuímicosIndustriales
I.C.S: 71.100.80Sustanciasquímicasparala purificacióndel agua
CIUU: E3600 Captación,tratamientoy distribucióndeagua
NormaObligatoria: No



MANUFACTURA

Código: NTP-IEC61000-6-4:2023
Titulo: Compatibilidadelectromagnética(EMC). Parte 6-4: Normasgenéricas. Norma de
emisiónparaentornosindustriales. 1ª Edición
Año: 2023
Edición: 1
Resumen: Esta Norma TécnicaPeruanasobre requisitos de emisión es aplicable a los
equipos eléctricos y electrónicosdestinadosa utilizarse en el entorno existente en las
instalacionesindustriales(véase3.1.12). EstaNorma TécnicaPeruanano se aplica a los
equiposque se encuentrandentro del alcancede IEC61000-6-3. Losentornosabarcados
por estedocumentocubrenubicacionestanto interiorescomoexteriores. Losrequisitosde
emisiónen el rangode frecuenciade 9 kHza 400GHzsetratan en estedocumentoy sehan
seleccionadopara proporcionarun nivel adecuadode protecciónde la recepciónde radio
en el entorno electromagnéticodefinido. No es necesariorealizar ninguna medición en
frecuenciasen las que no se especificaningún requisito. Estosrequisitosse consideran
esencialesparaproporcionarun nivel adecuadode proteccióna los serviciosde radio. No
todos los fenómenosde perturbación se han incluido para fines de ensayos,sino solo
aquellosconsideradosrelevantesparael equipodestinadoa operardentro de los entornos
incluidos en este documento. Los requisitos son especificadospara cada puerto
considerado. Estanorma genéricade emisionesde EMCes para ser usadacuandono se
dispongade ningunanorma de emisionesde EMCaplicablea un producto o familia de
productos..
ComitéTécnicodeNormalización: Transporteeléctrico
I.C.S: 33.100.10Emisión
CIUU: C2610Fabricaciónde componentesy tableroselectrónicos
NormaObligatoria: No





SANEAMIENTO 

Código: NTP214.029:2023
Título: CALIDADDEAGUA. Determinaciónde pH en agua. Método electrométrico. 4ª
Edición
Año: 2023
Edición: 4
Resumen: EstaNormaTécnicaPeruanaestablecela determinaciónel pHpor el método
electrométrico, en agua natural, agua residual, agua de proceso,agua para uso y
consumohumanoy aguasalina. EstaNorma TécnicaPeruanaes aplicablepara agua
natural, aguaresidual,aguade proceso,aguapara uso y consumohumano y agua
salina.
ComitéTécnicodeNormalización: Calidaddeagua
SubcomitéTécnicodeNormalización: Químicos
I.C.S: 13.060.01Calidaddel aguaengeneral
13.060.60Determinaciónde laspropiedadesfísicasdel agua
CIUU: E3600Captación,tratamientoy distribucióndeagua
Reemplazaa: NTP214.029:2015 CALIDADDEAGUA. Determinaciónde pH en agua.
Método electrométrico
NormaObligatoria: No

Código: NTP214.049:2023
Título: CALIDADDEAGUA. Conductividadelectrolíticaen agua. Método de ensayo. 2ª
Edición
Año: 2023
Edición: 2
Resumen: Esta Norma TécnicaPeruana establece el método para determinar la
conductividad electrolítica en agua natural (superficiales y subterráneas),agua
residual,aguadeproceso,aguaparausoy consumohumanoy aguasalina. EstaNorma
TécnicaPeruanaes aplicablepara agua natural (superficialesy subterráneas),agua
residual,aguadeproceso,aguaparausoy consumohumanoy aguasalina.
ComitéTécnicodeNormalización: Calidaddeagua
SubcomitéTécnicodeNormalización: Químicos
I.C.S: 13.060.01Calidaddel aguaengeneral
13.060.60Determinaciónde laspropiedadesfísicasdel agua
CIUU: E3600Captación,tratamientoy distribucióndeagua
Reemplazaa: NTP214.049:2015CALIDADDEAGUA. Determinaciónde conductividad
electrolíticaenagua
NormaObligatoria: No



SANEAMIENTO 

Código: NTP360.512:2023
Título: CALIDADDEAGUA. Nitrógenototal. Método dePersulfato. 1ª Edición
Año: 2023
Edición: 1
Resumen: Esta Norma TécnicaPeruana establece el método para determinar el
nitrógeno total en agua,por el método de persulfato. EstaNormaTécnicaPeruanaes
aplicableparaaguanatural,aguaresidual,aguade proceso,aguaparausoy consumo
humanoy aguasalina.
ComitéTécnicodeNormalización: Calidaddeagua
SubcomitéTécnicodeNormalización: Químicos
I.C.S: 13.060.45Análisisdeaguaengeneral
CIUU: E3600Captación,tratamientoy distribucióndeagua
NormaObligatoria: No

Código: NTP360.513:2023
Título: CALIDADDEAGUA. Método depreparacióndeaguagradoreactivo. 1ª Edición
Año: 2023
Edición: 1
Resumen: EstaNorma TécnicaPeruanaestableceel método para preparar aguagrado
reactivo que pueda cumplir los requisitos de calidad aplicables. Esta Norma Técnica
Peruanaesaplicableparael aguagradoreactivo.
ComitéTécnicodeNormalización: Calidaddeagua
SubcomitéTécnicodeNormalización: Químicos
I.C.S: 13.060.45Análisisdeaguaengeneral
CIUU: E3600Captación,tratamientoy distribucióndeagua
NormaObligatoria: No





SEGURIDAD Y SALUD 

Código: ETP-ISO/TS16782:2023
Título: Pruebasde laboratorio clínico. Criteriosde aceptaciónpara lotes de caldoy agar
Mueller-Hintondeshidratadoparapruebasdesusceptibilidadantimicrobiana. 1ª Edición
Año: 2023
Edición: 1
Resumen: EstaEspecificaciónTécnicaPeruanaproporcionauna descripciónestándarde
las propiedadesfísicasdel caldoMueller-Hinton deshidratado(CMHd) y el agarMueller-
Hinton (AMHd) y los criteriosde desempeñomediantelos cualeslos fabricantespueden
evaluarlascaracterísticasde rendimientode suslotes de producciónde AMHdy CMHd.
Los lotes de producciónde caldo o agar pueden ser utilizadospor todos los usuarios,
incluidos los fabricantes de dispositivosde prueba de susceptibilidadin vitro, como
prueba del medio para evaluar su rendimiento en la prueba de susceptibilidad
antimicrobiana. Esta EspecificaciónTécnicaPeruanano aborda los suplementos(por
ejemplo, sangreo productos sanguíneos)que se adicionanal medio para favorecerel
crecimiento de bacteriasexigentes(fastidiosas)[3][4][5][6]. Esosaditivos se adicionan
despuésde que el medio deshidratadose preparaen su estadolíquido como producto
final y quedanfueradel alcancede estaEspecificaciónTécnicaPeruana. AunqueAMHdse
puedeusarparala determinaciónde lasCIMusandoel método de diluciónen agar[4][6]
o el método de difusión en gradiente,esta EspecificaciónTécnicaPeruanasolo incluye
pruebasde rendimientode AMHdutilizandola metodologíade difusióncon discosegún
lo descrito por el Clinicaland LaboratoryStandardsInstitute (CLSI)[5] y el European
Committeeon AntimicrobialSusceptibilityTesting(EUCAST)[3].
Comité Técnico de Normalización: Pruebas de laboratorio clínico y sistema para
diagnósticoIn vitro
I.C.S: 11.100.20Evaluaciónbiológicadeproductossanitarios
CIUU: Q8690Otrasactividadesdeatenciónde la saludhumana
NormaObligatoria: No





SISTEMAS DE GESTIÓN 

Código: NTP-ISO2859-1:2013(revisadael 2023)
Título: Procedimientosde muestreopara inspecciónpor atributos. Parte1: Esquemasde
muestreoclasificadospor límite de calidadaceptable(LCA)para inspecciónlote por lote.
4ª Edición
Año: 2023
Edición: 4
Resumen: 1.1 Estaparte de la ISO2859especificaun sistemade muestreode aceptación
para la inspección por atributos. Está clasificadaen términos del límite de calidad
aceptable (LCA). Su propósito es inducir a los proveedores,a través de la presión
psicológicay económica,a la no aceptaciónde lotes paramantenerun procesopromedio
al menos tan bueno como el límite de calidadaceptableLCAespecificado,y al mismo
tiempo proporcionar un límite superior para el riesgo del consumidor de aceptar
ocasionalmenteun lote pobre. Losesquemasde muestreodesignadosen estaparte de la
NormaTécnicaPeruanasonaplicables,pero no se limitan a la inspecciónde: a) unidades
de producto final; b) componentesy materiasprimas; c) operaciones; d) materialesen
proceso; e) suministros almacenados; f) operacionesde mantenimiento; g) datos o
registros; y h) procedimientosadministrativos. 1.2 Estosesquemasestánorientados,ante
todo, para ser utilizados en una serie continua de lotes, es decir una serie lo
suficientementeextensacomoparapermitir la aplicaciónde reglasde cambio(véase9.3).
Estasreglasproporcionan: a) unaprotecciónparael consumidor(por mediode un cambio
a una inspecciónrigurosao interrumpiendola inspecciónpor muestreo),si sedetectauna
deterioraciónde la calidad; b) un incentivo (a criterio de la autoridad responsable)para
reducir loscostosde inspección(por mediode un cambioa una inspecciónreducida)si se
lograconsistentementeunabuenacalidad. Losplanesde muestreoen estapartede la ISO
2859tambiénpuedenserutilizadosparala inspecciónde lotesaislados,pero en estecaso
se recomiendaenfáticamenteal usuario,consultarlascurvascaracterísticasde operación
paraencontrarun planquepuedaalcanzarla proteccióndeseada(véase12.6). Ental caso,
el usuariotambiénpuedeconsultarlos planesde muestreoclasificadospor calidadlimite
(CL)dadosen la ISO2859-21 .
ComitéTécnicodeNormalización: Aplicacióndemétodosestadísticos
I.C.S: 03.120.30Aplicacióndemétodosestadísticos
CIUU: M7120Ensayosy análisistécnicos
Reemplazaa: NTP-ISO2859-1:2013(revisadael 2018) Procedimientos de muestreo
para inspecciónpor atributos. Parte1: Esquemasde muestreoclasificadospor límite de
calidadaceptable(LCA)parainspecciónlote por lote. 4a Edición
NormaObligatoria: Si
Dispositivolegal: R.D. Nº 203-2015-MEM-DGE; R.D. Nº 301-2017-MEM-DGE; R.D. Nº 178-
2016-MEM/DGE



SISTEMAS DE GESTIÓN 

Código: NTP-ISO73:2011(revisadael 2023)
Título: Gestióndel riesgo. Vocabulario. 2a Edición
Año: 2023
Edición: 2
Resumen: Esta Norma TécnicaPeruanaproporciona las definiciones de los términos
genéricosrelativos a la gestión del riesgo. Su objetivo es estimular una comprensión
comúny homogénea,asícomoun enfoquecoherente,de la descripciónde lasactividades
relativasa la gestióndel riesgo,y la utilizaciónde una terminologíauniforme de gestión
del riesgoen los procesosy los marcosde trabajo que tratan la gestióndel riesgo. Esta
NormaTécnicaPeruanaestáprevistaparaqueseutilice por:ҍlaspersonasqueseocupan
de la gestiónde riesgos; ҍlas personasque estánimplicadasen las actividadesde ISOe
IEC; yҍlaspersonasque desarrollannormas,guías,procedimientosy códigosde buenas
prácticasrelativas a la gestión del riesgo, tanto a nivel nacional como para sectores
específicos. Paralo relativo a los principiosy lasdirectricessobrela gestióndel riesgo,se
hacereferenciaa la NormaNTP-ISO31000: 2011.
ComitéTécnicodeNormalización: GestióndeActivosy Riesgos
I.C.S: 01.040.03 Sociología. Servicios. Gestión y organización de la empresa.
Administración. Transporte(Vocabularios)
01.120Normalización. Reglasgenerales
03.100.01Organizacióny gestióndeempresasengeneral
CIUU: K6621Evaluaciónde riesgosy daños
Reemplazaa: NTP-ISO73:2011(revisadael 2016) Gestión del riesgo. Vocabulario(EQV.
ISOGuide73:2009)

Código: NTP-ISO21503:2023
Título: Gestiónde proyectos,programasy portafolios. Orientacionespara la gestión de
programas. 2ª Edición
Año: 2023
Edición: 2
Resumen: EstaNormaTécnicaPeruanabrindaorientaciónparala gestióndel programa. Es
aplicablea cualquiertipo de organización,ya seapúblicao privaday de cualquiertamaño
o sector,asícomo cualquiertipo de programaen términos de complejidad. EstaNorma
Técnica Peruana proporciona descripcionesde alto nivel de términos relevantes,
definiciones, conceptos, requisitos previos y prácticas, incluidas las funciones y
responsabilidadesque constituyen buenas prácticas en la gestión de programas. No
proporcionaorientaciónsobreprocesos,métodosy herramientas.
ComitéTécnicodeNormalización: Gestióndeproyectos,programasy portafolios
I.C.S: 03.100.01Organizacióny gestióndeempresasengeneral
CIUU: M7210 Investigacióny desarrolloexperimentalen el campode lascienciasnaturales
y la ingeniería
Normaobligatoria: No



SISTEMAS DE GESTIÓN 

Código: NTP712.300:2023
Título: ORIENTACIONESPARALAINTEGRACIÓNDESISTEMASDEGESTIÓNISO9001, ISO
14001e ISO45001. 1ª Edición
Año: 2023
Edición: 1
Resumen: EstaNorma TécnicaPeruanaproporcionaorientacionespara la integraciónde
los sistemasde gestiónde la calidad,sistemasde gestiónambientaly sistemasde gestión
de seguridady salud en el trabajo, basadosen las normas ISO9001, ISO14001 e ISO
45001, o cualquiercombinaciónde estas. LasorientacionesquebrindaestaNormaTécnica
Peruanason genéricasy pueden ser aplicablesa todas las organizacionesque estén
interesadasen implementarun sistemaintegradode gestión. EstaNormaTécnicaPeruana
no intenta establecerrequisitos que podrían ser usadospara lograr la certificaciónde
terceraparteparaun sistemaintegradodegestión.
ComitéTécnicodeNormalización: Gestióny aseguramientode la calidad
I.C.S: 03.100.70SistemasdeGestión
03.120.10Gestióny aseguramientode la calidad
13.020.10Gestiónmedioambiental
13.100 Seguridadocupacional. Higieneindustrial
CIUU: M7120Ensayosy análisistécnicos





TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN

Código: NTP-ISO/IEC38500:2016(revisadael 2023)
Título: Tecnologíade información. GobernanzadeTIparala organización. 2ª Edición
Año: 2023
Edición: 2
Resumen: EstaNormaTécnicaPeruanaproporcionaprincipiosrectoresparalosmiembros
de losórganosde gobiernode lasorganizaciones(quepuedecomprenderlospropietarios,
directores, socios, gerentes ejecutivos o similares) sobre el uso efectivo, eficiente y
aceptablede tecnologíasde la información (TI) dentro de sus organizaciones. También
proporcionaorientaciónparaaquellosque asesoran,informan,o ayudana los órganosde
gobierno. Estosincluyenlossiguientes: - gerentesejecutivos; - miembrosde losgruposde
monitorización de recursos dentro de la organización; - especialistastécnicos o de
negocios externos, tales como especialistasjurídicos o contables, asociacionesde
minoristaso industrialesu organismosprofesionales; - proveedoresde serviciosinternosy
externos (incluidosconsultores); - auditores. EstaNorma TécnicaPeruanase aplica al
gobierno de organizacionesactuales y futuras que usan TI incluyendo procesos y
decisionesde gestiónrelacionadasconel usoactualy futuro de TI. Estosprocesospueden
sercontroladospor especialistasen TIdentro de la organización,proveedoresde servicios
externos,o unidadesde negociodentro de la organización. EstaNormaTécnicaPeruana
define la gobernanza de TI como un subconjunto o dominio de la gobernanza
organizacional,o en el casode unacorporación,gobiernocorporativo. EstaNormaTécnica
Peruanaesaplicablea todaslasorganizaciones,incluyendocompañíaspúblicasy privadas,
entidades gubernamentalesy organizacionessin fines de lucro. Esta Norma Técnica
Peruanaes aplicablea organizacionesde todo tamaño,desdela máspequeñaa la más
grande,independientementedel gradode usode TI. Elpropósitode estaNormaTécnica
Peruana es promover el uso efectivo, eficiente y aceptable de TI en todas las
organizacionespara: - asegurara los interesadosque,si sesiguenlosprincipiosy prácticas
propuestaspor estaNormaTécnicaPeruana,puedentener la confianzaen la gobernanza
de TIde suorganización,- informary orientar a losórganosde gobiernosobreel gobierno
del usodeTIensuorganización,y - establecerun vocabularioparala gobernanzadeTI.
Comité Técnicode Normalización: Ingenieríade Software, Sistemasde Información y
GestióndeProyectos
I.C.S: 35.020Tecnologíade la informaciónengeneral
CIUU: J6209Otrasactividadesde tecnologíade la informacióny deserviciosinformáticos
Reemplazaa: NTPISO/IEC38500:2016Tecnologíade información. Gobernanzade TIpara
la organización. 2ª Edición
NormaObligatoria: No



TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN

Código: NTP392.021:1997(revisadael 2023)
Título: MICROGRAFÍA. Recomendaciónprácticaparamicroformasalfanuméricasobtenidas
por computadora. Procedimientosparainspeccióny control decalidad. 1ª Edición
Año: 2023
Edición: 1
Resumen: LapresenteNormaTécnicaPeruanadescribelos lineamientosoperacionalesy
de control de calidad para COM alfanuméricasy para las microformas que utilizan
películasen blancoy negro,asícomoparalosduplicadosprovenientesde dichaspelículas.
Está limitada solamente a imágenesobtenidas en equivalentesde la impresora en
conexión directa, tales como aquellasutilizadaspara los archivosde empresasy del
gobierno. Esta práctica además trata sobre las impresoras de COM que usan una
diapositiva modelo (form slide) para grabar información fija. Como tal, no cubre
impresorasde COMque utilizan los llamadosmodelosobtenidospor soporteinformático
(software). Esta recomendación práctica incluye las microformas que contienen
información generadapor fuentes de energía dinámica, tales como tubos de rayos
catódicos,lásery diodosque emiten luz,e informaciónfija, tal comola contenidaen una
diapositivamodelo,conescalasde reducciónefectivasde hasta1:48, inclusive. Lostemas
tratados,incluyenun métodoparacompararla legibilidadde la informacióndinámicacon
la contenidaen una imagende la diapositivamodelo para prueba de calidadde COM
alfanuméricascuandose exponeen el mismo fotogramay se duplicasobrepelículasde
plata,diazoicas, o vesicular. Tambiéntrata de laspelículas,el procesamientode películas,
el almacenamientode películas,las prácticasrelativasa la densidadde películasy sobre
los lineamientosgeneralesde lasdiapositivasmodeloy paraprepararlas ilustracionesde
la diapositivamodelo.
ComitéTécnicodeNormalización: Microformasdigitales
I.C.S: 37.080Micrografía
CIUU: J6209Otrasactividadesde tecnologíade la informacióny deserviciosinformáticos
Reemplazaa: NTP392.021:1997(revisadael 2014) MICROGRAFÍA. Recomendación
práctica para microformas alfanuméricasobtenidas por computadora. Procedimientos
parainspeccióny control decalidad
NormaObligatoria: No



TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN

Código: NTP392.008:1998(revisadael 2023)
Título: MICROGRAFÍA. Microfichas. 1ª Edición
Año: 2023
Edición: 1
Resumen: EstaNormaTécnicaPeruanaestablecela aplicaciónde microfichasproducidas
como resultado de la microfilmación de documentos originales y su obtención por
computadora. Esta Norma TécnicaPeruanano impide el uso de otras normas para
microformasindividuales.
ComitéTécnicodeNormalización: Microformasdigitales
I.C.S: 37.080Micrografía
CIUU: J6209Otrasactividadesde tecnologíade la informacióny deserviciosinformáticos
Reemplazaa: NTP392.008:1998(revisadael 2014) MICROGRAFÍA. Microfichas
NormaObligatoria: No

Código: NTP392.025:1997(revisadael 2023)
Título: MICROGRAFÍA. Marcasde imágenes(Blips) usadosen sistemasde recuperaciónde
imágenes. 1ª Edición
Año: 2023
Edición: 1
Resumen: LapresenteNormaTécnicaPeruanacontienelasespecificacionesde ubicación
tamañoy densidadde lasmarcasde imágenesde tamañosimpley múltiples,impresasen
rollo de películade 16 mm que se empleanen los sistemasde recuperaciónde imagen.
EstaNormaTécnicaPeruanaselimita a la películade 16 mm utilizadaen el dispositivode
recuperaciónsin tener en cuentani el método ni equipo usadopara generarla película
originalo duplicada.
ComitéTécnicodeNormalización: Microformasdigitales
I.C.S: 37.080Micrografía
CIUU: J6209Otrasactividadesde tecnologíade la informacióny deserviciosinformáticos
Reemplazaa: NTP392.025:1997(revisadael 2014) MICROGRAFÍA. Marcas de imágenes
(Blips) usadosensistemasderecuperaciónde imágenes
NormaObligatoria: No



TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN

Código: NTP392.030-1:1997(revisadael 2023)
Título: MICROFORMAS. Requisitospara las Organizacionesque operan sistemas de
produccióndemicroformas. Parte1: Micropelículay microfichas. 1ª Edición
Año: 2023
Edición: 1
Resumen: LapresenteNormaTécnicaPeruanaestablecelos requisitosque debencumplir
lasOrganizacionesqueoperansistemasdeproducciónde microformasenmicropelículasy
microfichas. Seaplicaen: - Laevaluaciónde los requisitosdel sistemade producciónde
microformas administrado por una Organización,que incluye los procesos,recursos,
equipos, medios y demás elementos del sistema de producción de micropelículasy
microfichas,o los serviciosde elaboraciónproporcionadospor empresasespecializadas. -
Laevaluaciónde losrequisitosde calidadquedebencumplir losmediosfísicosde soporte
y almacenamiento de documentos e información tales como, rollos de película,
microfichaselaboradaspor procesosquímicos excepto las microfichasobtenidas por
computadora(COM). - La evaluaciónde las películaso medios físicosde soporte que
sirven de patrón a partir de los que se producen copias de las microformas con
característicassimilaresal original. No serecomiendala aplicaciónde estaNormaTécnica
Peruanapara microformasque intrínsecamentetenganla capacidadde poseerimágenes
borrables,removibleso reemplazables,debidoa queno esposibleconfiaren el contenido
de talesmicroformascomoregistrosverdaderosy exactos.
ComitéTécnicodeNormalización: Microformasdigitales
I.C.S: 37.080Micrografía
CIUU: J6209Otrasactividadesde tecnologíade la informacióny deserviciosinformáticos
Reemplazaa: NTP392.030-1 1997MICROFORMAS. RequisitosparalasOrganizacionesque
operansistemasde producciónde microformas. Parte1: Micropelículay microfichas. 1a.
ed.
NormaObligatoria: Si
Dispositivolegal: D.S. 002-98-MITINCI
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Código: NTP-ISO21504:2023
Título: Gestiónde proyectos,programasy portafolios. Orientacionespara la gestiónde
portafolios. 2ª Edición
Año: 2023
Edición: 2
Resumen: EstaNormaTécnicaPeruanaproporcionaorientaciónsobrelos principiosde la
gestiónde portafoliosde proyectosy programas. Estanorma es relevantepara cualquier
tipo de organizaciones,incluidaspúblicasy privadasy de cualquiertamaño o sector. Las
orientacionespresentadasen estanorma estándestinadasa ser adaptadaspara encajar
en el entorno específicodel portafolio de proyectosy programas. EstaNorma Técnica
Peruanano proveeorientaciónen la gestiónde proyectos,gestiónde programaso gestión
deportafoliodenegociosgeneral. (por ejemplo,gestióndel portafolio financiero).
Comité Técnicode Normalización: Ingenieríade Software, Sistemasde Información y
GestióndeProyectos
I.C.S: 03.100.01 Organizacióny gestión de empresas en generalCIUU: J6209 Otras
actividadesde tecnologíade la informacióny deserviciosinformáticos
NormaObligatoria: No




